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CERTIFICADO CUMPLIMIENTO NUMERAL 13 PARAGRAFO 2 ARTICULO 364 – 5 E.T 
 

 
Barranquilla, 8 de Junio de 2023 
 
Señores 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN 
Ciudad 
 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL Y REVISOR FISCAL 
 
 

CERTIFICA 

1. Que la FUNDACION CONSTRUYENDO VIDAS PARA EL FUTURO - FUNCOVIF 
identificada con NIT. 900.642.207 – 7 es una entidad sin ánimo de lucro, sometida a 
vigilancia, inscrita en la cámara de comercio de Barranquilla con matrícula mercantil 
No. 34773 del 5 de Agosto del año 2013. 
 

2. Que la contabilidad de la FUNDACION CONSTRUYENDO VIDAS PARA EL FUTURO – 
FUNCOVIF es llevada de conformidad con normas y principios de contabilidad 
generalmente aceptada en Colombia; todas las operaciones están respaldadas por 
comprobantes internos y externos, y reflejan la situación financiera de la fundación.  
 

3. Que durante el año gravable 2022 se ha cumplido con todas las disposiciones 
establecidas en el Titulo VI del libro primero del Estatuto Tributario y sus decretos 
reglamentarios y todos los requisitos para pertenecer y permanecer en el Régimen 
Tributario Especial de conformidad con el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 
364 – 5 ET. 
 

4. De igual manera certificamos: 
 

 Que los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad, ni generan derecho 
de retorno para el aportante, ni directa, ni indirectamente durante su existencia, ni 
es su disolución y liquidación. 
 

 Que la entidad desarrolla una actividad meritoria enmarcada en el articulo 359 del 
Estatuto Tributario actividad 5 de desarrollo social, que comprende las siguientes 
actividades: El desarrollo integral de la niñez, la juventud, el adulto mayor, mujeres 
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embarazadas y lactantes, hogares infantiles, preescolares, centro de desarrollo 
infantil, familias desplazadas y comunidades pertenecientes a la población con 
vulnerabilidad socioeconómica del área rural y urbana de los diferentes 
departamentos del país.  Brindando complementación alimentaria y desarrollando 
acciones formativas y de estilo de vidas saludables, que contribuyan a mantener y 
mejorar el crecimiento, salud, estado nutricional y el desempeño académico.  
Promoviendo la garantía de los derechos, previniendo su vulneración y gestionando 
la activación de las rutas de restablecimiento, a partir del empoderamiento de los 
niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos y promoviendo la 
corresponsabilidad con la familia, sociedad y Estado en su protección integral.  
Implementando una estrategia de gestión y dinamización de redes, para la 
vinculación de actores sociales y comunitarios estratégicos que permita la 
apropiación del enfoque de derechos, y la sostenibilidad de una cultura en pro de la 
protección integral de la niñez y la adolescencia.  Previniendo la violencia en el 
contexto familiar, promoviendo la convivencia pacifica y atendiendo de forma 
especializada, a los integrantes de las familias que lo requieran. 
 

 Que los excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa, ni 
indirectamente durante su existencia, ni en su disolución o liquidación. 
 

 La declaración de renta y complementarios del año gravable 2022 fue presentada el 
día 1 de Abril del año 2023.  Numero de formulario 1117600478962. 
 

Esta certificación se expide a los 8 días del mes de Junio del año 2023, con destino a la 
Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales DIAN.   

Atentamente, 

 

 

 

 







Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público EDUARDO ENRIQUE CAMARGO ORTEGA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 72251699 de BARRANQUILLA (ATLANTICO) Y Tarjeta Profesional No 110837-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 21 días del mes de Abril de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:8BAB31288C19B6DF
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